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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y
REGLAMENTOS PRESENTADAS POR MACAO1 DE

CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

CORRESPONDIENTE

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 20 de
noviembre de 1995.

_______________

1. Sírvanse facilitar información sobre la situación en que se encuentra el examen de la legislación
vigente.

2. Sírvanse facilitar información sobre los principales cambios que, como resultado del examen,
se van a introducir en la legislación revisada.
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